LEY Nº 6.210.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y : 
ARTICULO 1º.-
Modifícase el Artículo 4º de la Ley Nº 6.139, el 





que quedará redactado de la siguiente forma:

"ARTICULO 4º.-
Quedan   excluidas   del   régimen  de







pago previsto en la presente Ley, las deudas a cargo de los organismos previsionales y mutuales de la provincia, provengan estas de reclamos administrativos o judiciales que no superen los AUSTRALES SETENTA MILLONES (A 70.000.000).





Las cuotas partes  de  amortización de

La deuda se ajustarán a la fecha de su efectivo pago,

en  función  de  la  variación  del Indice de Precios

Mayoristas  Nivel  General,  tomando  como   base  el

índice del mes de diciembre de 1990.-"

ARTICULO 2º.-
Derógase el Artículo 5º de la Ley Nº 6.139.-

ARTICULO 3º.-
Modifícase el Artículo 12º de la Ley Nº 6139, el              que quedará redactado de la siguiente forma:




"ARTICULO 12º.- 
Al solo efecto de materializar la 







     consolidación de deudas dispuesta  por la presente Ley, suspéndanse hasta el 31 de mayo de 1992 todos los procesos judiciales en trámite contra la Provincia y demás organismos indicados en la Ley Nº 6.139, que se encuentren con sentencia firme y/o consentidas. Facúltase al Poder Ejecutivo a prorrogar por sesenta (60) días el plazo precedentemente indicado."-

ARTICULO 4º.-
Modifícase el Artículo 13º de la Ley Nº 6139, el





que quedará redactado de la siguiente forma:




"ARTICULO 13º.-
El  Poder Ejecutivo  podrá emitir





certificados provisorios repre- sen​tativos de los Títulos de Cancelación de Deuda Pública Provincial, hasta tanto se encuentren disponibles las láminas definitivas, y queda facultado para dictar las normas reglamentarias y complementarias que sean necesarias.






Facúltase   al  Poder Ejecutivo a 

que en función de las disponibilidades financieras del Estado Provincial, disponga el rescate anticipado de los bonos entregados en cancelación de la deuda consolidada de conformidad a la Ley Nº 6.139 y a 
la ampliación implementada por la presente Ley, de              

     acuerdo a siguiente orden de prioridades:

a) Los  créditos  por daños a la vida, en el cuerpo o en



la salud de las personas físicas o por privación ilegal de la libertad o daños en cosas que constituyan elementos de trabajo o viviendas del damnificado.

b)
El  pago  de las indemnizaciones por ex​propiación por

            

causa  de utilidad pública o por deposición ilegítima


   de  bienes, así declarada judicialmente por sentencia pasada

             con autoridad de cosa juzgada.-"


ARTICULO 5º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

---------0o0----------





Sala de Sesiones de  la  Cámara  de  Diputados,

  a los catorce días del mes de nobiembre del ano novecientos noventa y uno.-
 Informática Parlamentaria


